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EXPEDIENTE PAS 2021-0-173 
 
 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSP ORTE PARA EL 
PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO Y 
PERSONAL AUTORIZADO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO  12 DE OCTUBRE. 
 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con criterio precio del expediente PAS 2021-0-173, para el SERVICIO DE TRANSPORTE 
PARA EL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO Y PERSONAL 
AUTORIZADO DEL HOSPITAL a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con 
lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, con un plazo de ejecución de 24 meses prorrogables. 
 
 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades planteadas, desde la 
Subdirección de Gestión de Servicios Generales del Hospital, de contar con apoyo externo para llevar 
a cabo el servicio regular de transporte en vehículo auto-taxi para el desplazamiento del personal 
sanitario adscrito al Servicio de Hospitalización a domicilio, y que viene prestando asistencia 
domiciliaria sanitaria a pacientes del área de influencia del Hospital 12 de Octubre. Asimismo incluye 
también el transporte del personal que, en el ejercicio de sus responsabilidades, deba desplazarse a 
diferentes organismos, asistencia a reuniones o diferentes recintos de trabajo que permita el desarrollo 
de su actividad profesional fuera de las instalaciones propias del Hospital.  
 
Todo ello dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid, mediante el Servicio de Vehículos de 
Alquiler con Aparato Taxímetro en funcionamiento con la tarifa que proceda según horario y día 
conforme a los establecido por el Ayuntamiento de Madrid, con horario de 7:00 a 22:00 horas de 
lunes a viernes, y durante los 365 días del año. 
 
Por todo lo expuesto es que se plantea la convocatoria de este expediente, para el periodo 
mencionado, con los precios actuales del servicio de vehículos auto-taxi, en base a las necesidades 
planteadas y de acuerdo con lo establecido en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. El gasto se realiza con cargo al crédito autorizado 
y posicionado en el epígrafe 22300. 
 
En vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 
materiales adecuados para la realización del servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 
Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación y su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado con criterio precio, lo que permitirá, en 
última instancia, la fluidez de la prestación, garantizando la agilización de los procesos asistenciales 
y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes en última instancia. 
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CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 
 

 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS (70.664,00 Euros); 
(Base imponible: 58.400,00 € - IVA: 12.264,00 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la 
siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 
 

Año Epígrafe Importe 

2021 22300 2.944,33 € 

2022 22300 35.332,00 € 

2023 22300 32.387,67 € 

 
        

 
      EL DIRECTOR DE GESTION, 

            
          

 
 
 
 
                   Fdo.: José Nieves González 
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